
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 005 2018 00391 00 

Demandante  BANCOLOMBIA 

Demandado JUAN CARLOS CADAVID BETANCUR 

Asunto  Resuelve solicitud  

A.S N°.   1474V(992)                                                          2 
 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena oficiar a la 

Superintendencia de Sociedades a fin de que se sirva dar respuesta a lo 

ordenado mediante auto del 06 de julio de 2020, comunicado a la entidad 

mediante oficio N°320V de la misma fecha.  

Ofíciese en tal sentido por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 

de Ejecución Civiles del Circuito de Medellín, y así mismo remítase copia del 

oficio en mención. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ 
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